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1 El fotoperíodo es la duración del período diario de iluminación que ejerce un efecto sobre el desarrollo 
vegetal. El efecto fotoestimulante comienza en el crepúsculo matutino, cuando el sol se encuentra 6º por 
debajo del horizonte, ante intensidades lumínicas bajas, de menos de 10 lux, y finaliza en el crepúsculo 
vespertino, nuevamente con el sol a 6º por debajo del horizonte. 
2 Poblaciones salvajes, que se han naturalizado al ambiente y se reproducen sin intervención del hombre. 
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3 El tiempo térmico se define como la cantidad de grados día (ºCd) necesarios para finalizar un determinado 
proceso de desarrollo o fase fenológica. El cálculo resulta de sumar todas las temperaturas medias diarias, 
descontadas de la temperatura base del cultivo. 
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4 http://siga.inta.gob.ar/#/ 
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ISH%𝑗 =  
Pp𝑗

ETm𝑗
× 100

𝐸𝑇𝑚𝑗 =  𝐸𝑇𝑃𝑗 × 𝐾𝑐𝑗
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5 Un ensayo geográfico de siembras continuadas implica el cultivo de una variedad determinada en 
diferentes sitios y en diferentes épocas de siembra, exponiendo al mismo a la máxima posibilidad de 
combinaciones naturales de elementos meteorológicos actuando sobre una variedad. De esta manera es 
posible determinar el mejor complejo climático en el cual las exigencias del cultivo puedan ser satisfechas 
para la obtención de una producción económicamente rentable, como también, evaluar las tolerancias a las 
diferentes adversidades del tiempo. 
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